
 

 
 

CALENDARIO DE ADOPCIÓN DE LAS NORMAS IFRS PARA 
LAS ENTIDADES FISCALIZADAS POR LA SVS 

28 de Agosto, 2007 
 

 
Entidad Fecha de inicio* 

Sociedades con presencia bursátil igual o superior a 25%  

o Comité de Directores 
01-01-2009 

Otros Emisores de Valores, Bolsas de Valores, Bolsas de 

Productos Y Depósitos de Valores 
01-01-2010 

Otras Sociedades del Registro no Emisoras 01-01-2011 

Securitizadoras 01-01-2010 

Administradoras de Fondos 

Fondos Mutuos 

Fondos de Inversión 

Fondos para la Vivienda 

Fondos de Inversión de Capital Extranjero 

01-01-2010 

Agentes de Valores 

Corredores de Bolsa de Valores 

Corredores de Bolsa de Productos 

01-01-2010 

Compañías de Seguros 01-01-2010 

Intermediarios de Seguros 01-01-2010 

Administradoras de Fondos de Pensiones Inscritas en el 

Registro de Valores 
01-01-2009 

 
*Durante el primer año de aplicación de las nuevas normas contables los 
estados financieros comparativos, no serán de carácter obligatorio. 
En la medida que la disponibilidad de normas específicas para cada industria 
lo permita, las entidades podrán adoptar las normas IFRS con anticipación a 
las fechas señaladas.  

 


